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Resumen
Desde 2004 hasta la actualidad 11 provincias argentinas tuvieron leyes de elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias (PASO) y las aplicaron al menos una vez. Su creación buscó democratizar la selección de candidaturas a 
partir de incorporar elecciones primarias obligatorias para los partidos políticos y para el electorado. Esta herramienta 
fue criticada debido a que los partidos políticos priorizaron el acuerdo de listas únicas, cumpliendo con la obligatoriedad 
de la norma, pero incumpliendo su objetivo principal. En este artículo se indaga en los factores que inciden en las 
estrategias de acuerdos o disputas en los partidos políticos y sus alianzas a partir de la medición de la cantidad de 
listas internas presentadas en las PASO. Para llevar a cabo el análisis se realizó un estudio observacional analizando 
las estrategias de las principales fuerzas partidarias en 11 provincias argentinas. Se estudiaron tres variables político-
institucionales: la reelección del gobernador o de la gobernadora; el calendario electoral; y el oficialismo vs. la oposición. 
Los resultados arrojaron que cuando el gobernador o la gobernadora no compite por la reelección y el calendario 
electoral provincial se encuentra desdoblado del nacional, son mayores las probabilidades de disputa interna entre más 
de una lista. Asimismo, formar parte de la oposición no constituye un factor determinante para tener una disputa 
interna entre dos o más listas en las PASO. 

Descriptores: Argentina; elecciones primarias; federalismo electoral; política subnacional; selección de candidaturas; 
sistemas electorales.  

Abstract
From 2004 to the present, eleven Argentine provinces have had laws on Mandatory Open Simultaneous Primaries 
(PASO, in Spanish) and have enforced them at least once. Their creation sought to democratize the selection of 
candidates through mandatory primary elections for political parties and voters. The PASO law has been criticized 
because political parties come to agreements on single lists of candidates, complying with the mandatory rule but 
avoiding internal competition. This paper investigates the factors that have influenced the strategies of agreement 
or dispute within political spaces, based on the measurement of the number of internal lists presented in PASO. To 
carry out the analysis, an observational study was conducted by examining the strategies of the main political forces 
in eleven Argentine provinces. Three political-institutional variables were studied: 1) the re-election of the governor, 
2) the electoral calendar, and 3) government vs. opposition. The results show that when the governor does not run for 
re-election and the electoral calendar is split, there are greater chances of internal dispute between more than one list. 
Likewise, being part of the opposition was not a determining factor for the dispute between two or more internal lists.

Keywords: Argentina; primary elections; electoral federalism; subnational politics; candidate selection methods; 
electoral systems. 
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1. Introducción

De acuerdo con varios autores, la selección de candidaturas es un momento crucial 
en la vida interna de los partidos políticos (Schattschneider 1941; Gallagher 1988; 
Katz 2001). En términos generales, esta fase limita las opciones disponibles para el 
electorado durante la elección general (Field y Siavelis 2011, 1). En consecuencia, el 
tipo de mecanismo elegido por los partidos refleja el grado de participación ciuda-
dana en las organizaciones partidarias (Bille 2001). Asimismo, estudiar este proceso 
permite comprender en profundidad el funcionamiento interno de los partidos, su 
impacto en la disciplina partidaria y sus implicaciones para la personalización de 
la vida política (Rahat y Hazan 2001). Por ello, durante esta etapa se determina la 
calidad de las candidaturas, la cual influye en el tipo de competencia política electo-
ral, en la representación de la ciudadanía, en el Gobierno y en la política de un país 
(Gallagher y Marsh 1988).

La clasificación de los tipos de mecanismos de selección de candidaturas fue dis-
tinguida por Rahat y Hazan (2001) de acuerdo con el “selectorado”, es decir, quienes 
se encuentran habilitados para nominar una candidatura. A grandes rasgos estos au-
tores destacaron tres métodos de selección de candidaturas que van desde una mayor 
inclusividad a una mayor exclusividad: la imposición por parte de un líder, el acuerdo 
de una cúpula partidaria, y la elección de los afiliados o no afiliados. La participación 
de una amplia cantidad de miembros del partido en el proceso de selección de can-
didaturas muestra un mecanismo más inclusivo y puede distinguirse entre la elección 
de delegados, en la cual los afiliados escogen a sus candidatos en una convención que 
apunta hacia mecanismos de elección directa como las primarias electorales. Este 
último tipo de mecanismo puede subdividirse en tres: abiertos, donde toda la ciuda-
danía puede participar; cerrados, al solo participar afiliados; y semiabiertos, cuando 
participan afiliados partidarios y aquellos ciudadanos no afiliados a ningún partido 
político (Cross et al. 2016). 

La literatura que estudia este mecanismo de selección de candidaturas se ha pre-
guntado por qué los partidos lo priorizan frente a otras alternativas1 (Serra 2011; 
Kemahlioglu, Weitz-Shapiro e Hirano 2009; Barnea y Rahat 2007). Barnea y Rahat 
(2007) encontraron tres posibles explicaciones. En primer lugar, en el nivel político 
los partidos pueden seleccionar a sus candidaturas mediante primarias como una 
respuesta a la personalización de la política, a la promoción de una mayor demo-
cratización interna, a la declinación de las afiliaciones partidarias y al aumento de la 
democratización de las sociedades contemporáneas. 

En segundo lugar, los partidos fueron más propensos a adoptar primarias en re-
lación con la composición del sistema de partidos y con los cambios que ocurren 

1 La pregunta originalmente planteada en inglés es why primaries.



Acordemos que estamos en desacuerdo. Estrategias partidarias en las elecciones primarias argentinas

ÍC
O

N
O

S 
79

 •
 2

02
4

Páginas  167-184ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

169

en dicho sistema. Por ejemplo, la decisión individual de un partido de competir en 
primarias podría expandirse a otros en un efecto “contagio” (De Luca, Jones y Tula 
2002; Cross y Blais 2011), o bien luego de una derrota electoral (Cross y Blais 2011). 

En tercer lugar, desde una mirada del nivel intrapartidario, las primarias se plan-
tearon como una respuesta a las tensiones internas dentro del partido. Partiendo de 
este enfoque, Serra (2011) estableció que ese mecanismo de selección de candidaturas 
generó incentivos entre los postulantes para que realicen un mayor esfuerzo duran-
te las campañas electorales. En consonancia, Kemahlioglu, Weitz-Shapiro e Hirano 
(2009) mencionaron que las divisiones intrapartidarias de importante intensidad fa-
vorecen el uso de las primarias.

En Argentina se han utilizado diversos mecanismos (De Luca y Tula 2011). A 
partir del año 2009, sin embargo, el método de selección de candidaturas se uni-
ficó luego de la sanción de la Ley 26.571, la cual introdujo las primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias (PASO). Las PASO son organizadas por el Estado y en 
ellas se utiliza el mismo padrón que en la elección general, además, los electores se 
encuentran obligados a participar. El principio de obligatoriedad también rige para 
los partidos políticos, quienes deben presentarse en las PASO sin importar si las cú-
pulas partidarias acuerden las candidaturas en la confección de una sola lista interna.

Esta normativa nacional fue replicada en diversas provincias. Argentina es un país 
federal y por ello cada unidad subnacional puede determinar su propio régimen elec-
toral. Luego de la creación de la ley nacional otras once provincias implementaron las 
PASO (Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Chaco, San Luis, Catamarca, San Juan, 
Río Negro, Salta, Buenos Aires, Entre Ríos, Chubut y Mendoza), mientras que Santa 
Fe tenía una ley semejante desde el año 2004. A excepción de la provincia de Río Negro, 
en todas se seleccionaron candidaturas mediante las PASO al menos en una elección. 

Desde su sanción esta herramienta fue criticada por dirigentes políticos de rele-
vancia como el expresidente Mauricio Macri (Aballay 2017), el expresidente de la 
Cámara de Diputados Sergio Massa (Télam 2021) y algunos gobernadores (Álvarez 
Rey 2020). Las críticas se centraban en resaltar que los partidos políticos priorizaron 
las listas únicas en las PASO y, por ende, el gasto dispuesto en su organización resulta-
ba excesivo e inútil. Los diversos pedidos de eliminación de este método de selección 
de candidaturas llevaron a la suspensión de las PASO en Chaco (2019 y 2023) y Salta 
(2021 y 2023). En San Luis (2017) fue modificada quitando la obligatoriedad y en 
Río Negro (2018), San Juan (2021) y Chubut (2023) fue derogada.

Los trabajos que han estudiado las PASO se han centrado mayoritariamente en 
el plano nacional, en particular en sus características y en los efectos de su imple-
mentación en el sistema de partidos o en la elección general (Straface y Page 2009; 
Alessandro 2011; Scherlis 2011; Pomares, Page y Scherlis 2011; Gallo 2015, 2017, 
2021; Cruz 2021; Santoro 2020). Durante el periodo 2011-2019 los partidos políti-
cos a nivel nacional acordaron mayoritariamente utilizar listas únicas en las elecciones 
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primarias (PASO) y no presentaron competencias internas para la presidencia de la 
nación (Cruz 2021; Gallo 2021). En el proceso de preparar las candidaturas para el 
Congreso en el mismo periodo temporal, el 20 % de los partidos y alianzas tuvieron 
competencia interna entre dos o más listas por la nominación de diputados, mientras 
que para la nominación de senadores se registró un 17 % (Cruz 2021). El 0,49 % 
de quienes obtuvieron cargos ejecutivos y el 5,91 % de los seleccionados para cargos 
legislativos fueron electos en unas PASO competitivas (Gallo 2021).

En la arena subnacional el enfoque de investigación fue el mismo que el de los 
estudios nacionales. Se han realizado trabajos de caso en la provincia de Buenos 
Aires (González 2015; Santoro 2019), estudios comparados de dos provincias, 
una con ley de las PASO y otra con primarias no obligatorias (Maneiro y Maidana 
2012) o bien tomando como población todas las provincias que sancionaron leyes 
para las PASO, analizando los procesos de sanción y los impactos de la compe-
tencia en las PASO sobre la reversión del resultado en las elecciones generales 
(Maidana 2019). 

En el marco de la literatura sobre las PASO, Skigin (2022) fue pionero en plan-
tearse por qué los partidos políticos deciden resolver sus candidaturas con compe-
tencia en las PASO para los cargos de diputados nacionales. El autor encontró que 
los partidos de la oposición fueron más propensos a tener primarias competitivas, 
especialmente cuando se encontraron con facciones altamente divididas. Asimismo, 
los partidos oficialistas tuvieron primarias competitivas producto de un “efecto con-
tagio” desde partidos de la oposición.

A diferencia de lo propuesto por Skigin (2022), el presente artículo se centra en 
las variables explicativas en el contexto político-institucional en que se celebran las 
PASO a nivel subnacional. De esta forma, partiendo de la obligatoriedad que im-
plica para los partidos políticos la presentación de al menos una lista interna en esta 
instancia, se propone como variable dependiente analizar las estrategias que tienen 
los partidos políticos en las PASO: acordar una lista o disputar las candidaturas con 
al menos dos listas internas. Las variables independientes utilizadas para explicar las 
dos estrategias son el calendario electoral, el rol de los partidos, ya sean oficialistas u 
opositores, y la reelección del gobernador o de la gobernadora.

Luego de esta introducción se describe la metodología utilizada, incluyendo las 
variables analizadas y las hipótesis planteadas. En tercer lugar, se expone el análisis 
empírico de las hipótesis planteadas. Finalmente, se incorporan las conclusiones del 
análisis con un aporte central: cuando el gobernador o la gobernadora no compitió 
por la reelección y el calendario electoral provincial se encontró desdoblado del na-
cional, hubo mayor posibilidad de disputa interna entre dos o más listas.
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2. Materiales y métodos

En este artículo se sigue una estrategia observacional a partir del análisis de las can-
didaturas para cargos legislativos y ejecutivos subnacionales a través del análisis de 
frecuencias. En total se estudian 24 elecciones PASO ejecutivas y 40 elecciones PASO 
legislativas, desarrolladas en 10 provincias argentinas con leyes de primarias obliga-
torias durante el periodo 2011-2021. El periodo de estudio inicia en las PASO de 
2011, la primera elección donde tres provincias (San Luis, Santa Fe y Buenos Aires) 
utilizan las PASO para seleccionar sus candidaturas. La última elección incluida se 
celebró en 2021, antes de la finalización del presente artículo. Los distritos analizados 
incluyen a todas las provincias que tienen o tuvieron leyes de PASO provincial y la 
aplicaron al menos en una ocasión en el periodo seleccionado: Santa Fe, Buenos Ai-
res, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Mendoza, Chaco, San Luis,2 Catamarca, 
San Juan, Salta, Entre Ríos y Chubut.3 

En el interior de cada distrito se observan los dos partidos políticos tradicional-
mente mayoritarios en el país (Malamud y De Luca 2016): la Unión Cívica Radi-
cal (UCR) y el Partido Justicialista (PJ), y sus respectivas alianzas. Por su carácter 
movimentista (Levitsky 2005), el PJ suele competir con escisiones provinciales o 
nacionales (Galván 2011), por ello se incluyen en la medición las dos fuerzas polí-
ticas peronistas mayoritarias y sus respectivas alianzas. Estas se identifican con base 
en dos criterios: ser una de las dos fuerzas políticas peronistas que hayan obtenido 
una mayoría de votos en los comicios analizados; y la identificación de los principa-
les candidatos con el peronismo. La primera fuerza peronista fue clasificada como 
PJ_1, mientras que a la segunda fuerza peronista se le asignó la etiqueta PJ_2. Adi-
cionalmente a estos dos partidos mayoritarios, en cada provincia existen partidos 
políticos de relevancia dentro del distrito, pero no necesariamente con proyección 
nacional o interprovincial. Fueron incluidos en el análisis bajo el rótulo de “PROV” 
los terceros partidos que ocuparon al menos una vez el Ejecutivo provincial y sus 
respectivas alianzas. Los partidos contabilizados fueron el Partido Socialista (Santa 
Fe), Propuesta Republicana (PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Provincia 
de Buenos Aires), Compromiso Federal (San Luis), Chubut Somos Todos (Chubut), 
e Identidad Salteña (Salta).

La unidad de análisis se forma de cada observación realizada. De esta manera cada 
unidad de análisis está integrada por tres componentes: año de elección, circunscrip-
ción y partido. Por ejemplo, PASO 2019-Salta_Guemes-PJ_1 remite a la estrategia 

2 Se excluyó del análisis las elecciones PASO provinciales de San Luis, celebradas en 2013, debido a que los resultados no se encontraban 
disponibles al momento de finalizar el artículo.

3 Las provincias Tucumán (Ley 7536/2005), Jujuy (leyes 5456/2005, 5522/2006 y 5457/2007) y Córdoba (Ley 9572/2008) tuvieron 
leyes de internas, abiertas simultáneas y obligatorias, pero en ninguno de los casos fueron implementadas. En Tucumán y Jujuy la 
normativa fue derogada, y en Córdoba nunca fue reglamentada. Estos procesos no se incluyen en el análisis pues exceden el periodo 
seleccionado y el objetivo principal –examinar las estrategias de los actores frente a las PASO–. 
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del PJ_1 en las PASO de 2019 celebradas en el departamento de Güemes. En total 
se contabilizan 63 observaciones para los cargos ejecutivos, 387 para los diputados 
provinciales y 539 para los senadores. En el caso de las provincias donde el mapa elec-
toral se divide en circunscripciones electorales se analizó cuál fue el comportamiento 
predominante de los partidos en la mayoría (más de la mitad) de las circunscripcio-
nes. Del total de 11 provincias, siete poseen legislaturas bicamerales y las cuatro res-
tantes legislaturas unicamerales.4 Los datos fueron recabados a partir de los resultados 
oficiales de las juntas electorales provinciales y de la Cámara Nacional Electoral.  

2.1. Variables e hipótesis 

A continuación, se aborda la variable dependiente que permite analizar la estrategia 
de los partidos políticos y las alianzas en las PASO junto con las variables indepen-
dientes que buscan explicar su variación: el calendario electoral, la reelección del 
Ejecutivo provincial y la dinámica entre el oficialismo y la oposición.

Variable dependiente: la estrategia en las PASO

La variable dependiente es la estrategia de los partidos en las PASO. En términos 
formales los partidos políticos deberían dirimir sus candidaturas mediante el voto 
ciudadano en las primarias. Sin embargo, las cúpulas partidarias pueden acordar una 
lista para cargos legislativos o un candidato “de unidad” para los cargos ejecutivos.5 
De acuerdo con la ley, a pesar de tener un acuerdo de candidaturas previo, los parti-
dos deben presentarse en las PASO y su electorado ratificar la lista presentada.

Estas dos alternativas pueden entenderse como estrategias en referencia a “un con-
junto de decisiones vinculadas al mecanismo o método que se va a emplear para 
elegir a un candidato o candidata a un cargo de representación o dirigencia partidis-
ta” (Freidenberg 2017, 1011). De este modo, la estrategia de selección es parte de un 
proceso más complejo que tiene en cuenta la interacción entre las reglas y dinámicas 
partidarias con las estatales, así como el vínculo con el entorno y con las expectativas 
de los líderes y su ambición de maximizar los beneficios electorales (Freidenberg 2017). 

En relación con las estrategias de los partidos políticos frente a las PASO, existen dos 
criterios para poder clasificarlas. Rahat y Hazan (2001, 2010) distinguen los procesos 
de selección de candidaturas entre los sistemas de designación (appointment system) y 
los de votación (voting system). Cuando los partidos tienen competencia entre dos o más 

4 Las provincias que poseen legislaturas unicamerales son Chaco, Chubut, San Juan y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Mientras 
que las provincias bicamerales son Salta, Catamarca, Buenos Aires, Mendoza, San Luis, Santa Fe y Entre Ríos. 

5 Se reconoce que la presentación de listas únicas puede no reflejar un acuerdo entre las cúpulas partidarias ya que existen casos en que 
los dirigentes o líneas internas partidarias buscaron competir con una lista propia, pero por diversos motivos no consiguieron hacerlo. 
De todas formas, al ser casos particulares, se entiende que las listas únicas, si bien pueden contener pujas de poder, reconocen mayori-
tariamente el acuerdo de los sectores internos que componen un partido o una alianza. 
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listas internas se corresponde con los sistemas de votación, donde “los votos determinan 
si alguien va a ser seleccionado como el candidato del partido en la elección general 
y su posición en la lista” (Rahat y Hazan 2001, 306). En el caso de los partidos que 
acuerdan candidaturas y por lo tanto presentan una sola lista en las PASO, la primaria 
se transforma en una instancia de designación en la que toda la composición de la lista 
es controlada y expresa un balance de la visión de los órganos partidarios que actúan en 
respuesta a las presiones y demandas intrapartidarias (lealtades, facciones, representa-
ción de distintos sectores) e interpartidarias (imagen electoral, popularidad personal). 
Sin embargo, la población debe ratificar esas candidaturas mediante el voto ciudadano, 
lo cual provoca que el sistema sea de tipo mixto. En estos casos, el “selectorado” que 
elige las candidaturas tiene un peso mayor que el que las ratifica. 

En resumen, partiendo de la clasificación de Rahat y Hazan (2001, 2010), la va-
riable dependiente es la estrategia de los partidos políticos y las alianzas en las PASO 
y tiene dos categorías: acuerdo o disputa. Su operacionalización se realiza mediante 
el indicador cantidad de listas. Cuando los partidos o las alianzas compiten con una 
sola lista la estrategia es contabilizada como acuerdo. Esta categoría se corresponde 
con el sistema mixto donde la lista fue seleccionada por un dirigente o por una cú-
pula partidaria. En cambio, el hecho de que los partidos presentaran dos o más listas 
reflejó la disputa entre candidaturas internas.6 Esta estrategia se mantiene dentro de 
la lógica de un sistema de votación. 

Variables independientes e hipótesis 

Para evaluar las estrategias de los partidos se propone el análisis de tres variables in-
dependientes desde un enfoque político-institucional. La primera variable indepen-
diente es el calendario electoral. Las elecciones pueden ser simultáneas cuando cargos 
diferentes son electos en la misma fecha, o divididas o desdobladas si se celebran en 
fechas diferentes (Carey y Shugart 1995). 

Las elecciones desdobladas facilitan la formación de mayorías políticas diferentes 
en el ámbito subnacional y en el nacional debido a que es más sencillo y electoral-
mente económico para los electores votar contra el partido de gobierno en cada una 
de las arenas (Colomer 1999). En cambio, en las elecciones simultáneas las campañas 
electorales se superponen, la agenda política se reduce y la información disponible se 
concentra en un número más pequeño de temas (Colomer 1999). En consecuencia, 
las elecciones simultáneas tienden a generar un voto unificado y complejizan en ma-
yor medida el voto dividido sofisticado.

6 Una limitación de la investigación es preguntarse por la cantidad de listas y no indagar en el grado de competitividad que estas tu-
vieron, asumiendo el riesgo de la existencia de listas internas que no hayan concentrado una gran cantidad de votos y por lo tanto no 
representaron una disputa interna peligrosa para la lista mayoritaria. De todas formas, se hace énfasis en la competencia debido a que 
la existencia de dos o más listas demuestra una posibilidad de apertura a la puja de poder interna en los partidos y en las alianzas. 
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H1. En las PASO provinciales simultáneas con las nacionales los partidos 
políticos y las alianzas acuerdan en mayor medida listas únicas frente a lo 
que ocurre en las elecciones desdobladas.

En el marco del federalismo argentino existen diferentes arenas de competencia y 
tantas reglas electorales y sistemas de partidos como provincias (Malamud y De Luca 
2016). La pluralidad de estas arenas lleva a la reproducción de los actores de vetos 
partidarios e institucionales y a una mayor complejidad en la realización de acuerdos 
y en la coordinación estratégica (Tsebelis 2006). Abal Medina y Ratto (2011) encon-
traron que la coordinación partidaria en distintas arenas es más probable cuando las 
elecciones se celebran en una misma jornada. 

Skigin (2022) demostró que cuando las elecciones presidenciales son simultáneas 
con las legislativas existen menos posibilidades de que se presenten listas internas en 
el oficialismo nacional. En este caso, el calendario electoral se estudia a partir del vín-
culo entre la arena nacional y la subnacional, y se espera que en las PASO simultáneas 
con las nacionales los partidos políticos acuerden en mayor medida listas únicas.

H2. En las PASO que el gobernador o la gobernadora no compite por la reelección, los 
partidos políticos y las alianzas disputan las candidaturas con dos o más listas en mayor 
medida que cuando busca un nuevo mandato.

La segunda variable independiente es la reelección del Ejecutivo provincial. La im-
portancia del incumbente fue destacada por Rahat y Hazan (2010, 27), quienes afir-
maron que “los incumbentes son una categoría especial de candidatos. Una vez que 
un candidato o candidata fue seleccionado y electo para el cargo, en adelante no 
existen más requisitos de candidaturas puestos en esa persona”. Es decir que los y las 
incumbentes aseguran al partido ganar elecciones al tener un triunfo a cuestas que 
respalda su éxito electoral (Rahat y Hazan 2010). Por ello, es más complejo que un 
dirigente que ganó una elección previamente tenga competencia en una primaria 
(Serra 2013). En Argentina, con base en el marco normativo anterior a las PASO, 
De Luca, Jones y Tula (2002) demostraron que las primarias eran más propensas a 
ocurrir cuando el Ejecutivo no podía reelegirse.

Centrando la mirada sobre el rol de los gobernadores, en Argentina los titulares 
del Ejecutivo provincial suelen ser reelectos. Entre 1983 y 2015 el 80 % de las elec-
ciones ejecutivas provinciales fueron ganadas por el oficialismo. Esto sucede ya que 
en las elecciones donde el gobernador o la gobernadora compite por la reelección, 
se genera una dinámica de “cancha inclinada” en favor del oficialismo (Schiumerini 
y Page 2012) y en la cual son más propensos a ganar nuevamente el cargo debido a 
que quien detenta el Ejecutivo provincial cuenta con recursos tales como empleo pú-
blico, exposición mediática constante, capacidad de asignar fondos y subsidios, entre 
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otros elementos que otorgan esta ventaja frente a sus oponentes. De este modo, los 
gobernadores y las gobernadoras no solo acostumbran a reelegirse, sino que también 
son los líderes partidarios en el distrito y tienen un rol clave en la selección de candi-
daturas (Mustapic 2000; Jones et al. 2002; De Luca, Jones y Tula 2002). 

La segunda hipótesis tiene en cuenta la relevancia de los incumbentes y el peso de 
los gobernadores y las gobernadoras en el proceso de selección de candidaturas. De 
esta forma, propone que en las PASO en las que el gobernador o la gobernadora no 
compite por la reelección, los partidos y alianzas no acuerdan listas únicas y por el 
contrario presentan, en mayor medida, una disputa entre dos o más listas. En cam-
bio, cuando quien lidera el Ejecutivo compite por la reelección, los partidos políticos 
y las alianzas acuerdan en mayor medida listas únicas. 

H3. En las PASO los partidos políticos y alianzas de la oposición disputan en mayor 
medida las candidaturas entre dos o más listas mientras que los oficialistas acuerdan en 
mayor medida listas únicas.

La tercera variable independiente es oficialismo vs. oposición. La literatura afirmó 
que formar parte del oficialismo o de la oposición es un factor determinante al mo-
mento de optar por un mecanismo de selección de candidaturas. Cross y Blais (2011) 
y Courtney (1995) muestran que en los sistemas parlamentarios los partidos en la 
oposición fueron más propensos a elegir sus candidaturas mediante sistemas más 
inclusivos como las primarias. Según los autores, cuando los partidos no ocupan el 
gobierno los liderazgos se debilitan, y ello permite el surgimiento de nuevas figuras 
(Courtney 1995) y un crecimiento del partido político fuera del parlamento (Cross 
y Blais 2011), los cuales desafían a los antiguos líderes mediante este método de se-
lección de candidaturas. En el marco anterior a las primarias obligatorias, De Luca, 
Jones y Tula (2002) encontraron el mismo resultado en Argentina. Asimismo, Skigin 
(2022) demostró que en el caso de los oficialismos nacionales en la competencia por 
cargos legislativos hubo menos probabilidad de primaria competitivas en las PASO.

En relación con la literatura que otorga mayores probabilidades de definir candi-
daturas mediante la competencia interna en elecciones primarias, la tercera hipótesis 
propone que en las PASO provinciales los partidos políticos y las alianzas de la oposi-
ción no acuerdan listas únicas en mayor medida que los partidos oficialistas. 

3. Análisis y resultados

En esta sección se contrastan empíricamente las tres hipótesis formuladas ante-
riormente. El análisis se estructura en tres partes: en primer lugar, se examina la 
hipótesis relacionada con el calendario electoral; en segundo lugar, se analiza la 
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hipótesis concerniente a la reelección del ejecutivo; y, finalmente, se aborda la 
hipótesis asociada a la dinámica entre el oficialismo y la oposición como variable 
independiente.

3.1. Calendario electoral

La primera hipótesis propone que cuando las PASO se celebran de forma simultánea 
con las nacionales, los partidos y las alianzas acuerdan en una proporción mayor listas 
únicas en el nivel subnacional. Se estudiaron en total 12 PASO desdobladas de las 
nacionales y 10 simultáneas. 

En la tabla 1 se observan los resultados de la contrastación empírica de acuerdo 
con cada candidatura en juego. En la disputa por la gobernación, cuando las PASO 
provinciales se celebraron de forma simultánea con las nacionales, el 82 % de los 
casos correspondió al acuerdo de listas únicas. A diferencia de ello, la presentación 
de listas únicas en elecciones PASO desdobladas fue del 53 %. La disputa entre 
dos o más listas fue de un 47 % en las PASO desdobladas y un 18 % en las PASO 
simultáneas. 

En las candidaturas a las cámaras de diputados los partidos y las alianzas tuvieron 
acuerdo de listas únicas en el 66 % de las PASO desdobladas y en un 60 % de las 
elecciones simultáneas con las nacionales. Mientras que la disputa entre dos o más 
listas fue del 34 % en elecciones desdobladas y del 40 % en las simultáneas. 

En la competencia por las candidaturas para las cámaras de senadores en las 
PASO, la disputa entre dos o más listas cuando las elecciones fueron desdobladas 
fue de un 40 %, mientras que en las simultáneas alcanzó el 59 %. El acuerdo de 
listas únicas fue de un 60 % cuando las elecciones fueron desdobladas y de un 
41 % cuando fueron simultáneas. Contrario a lo esperado, se observa que en la 

Tabla 1. Estrategia de los partidos y las alianzas en las PASO 
para cargos provinciales, 2011-2021

Estrategia 

partidaria

Candidaturas en juego

Gobernador o gobernadora Diputados o diputadas Senadores o senadoras

PASO
desdobladas

PASO
simultáneas

PASO
desdobladas

PASO
simultáneas

PASO
desdobladas

PASO
simultáneas

Acuerdo 53 % (16) 82 % (27) 66 % (115) 60 % (129) 60 % (166) 41 % (109)

Disputa 47 % (14) 18 % (6) 34 % (58) 40 % (86) 40 % (110) 59 % (154)

Total 100 % (30) 100 % (33) 100 % (173) 100 % (215) 100 % (276) 100 % (263)

Elaborada por el autor a partir de los datos de las juntas electorales provinciales.

Nota: El análisis de la variable dependiente es dicotómico al ahondar en si los partidos y las alianzas tuvieron listas únicas o dos o más listas. 
Es decir, no se indaga si las listas internas en los ámbitos nacional y subnacional corresponden a las mismas líneas internas o son diferentes, 
ya que el objetivo de la variable es capturar únicamente si hubo estrategias de acuerdo o disputa.
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competencia por las cámaras de senadores en las PASO provinciales simultáneas 
con las nacionales, el acuerdo de listas únicas fue menor (41 %) en comparación 
con las elecciones desdobladas (60 %). Además, la disputa entre dos o más listas 
fue mayor en las PASO provinciales simultáneas (59 %) en contraposición con las 
elecciones desdobladas (40 %). 

En conclusión, la evidencia empírica corrobora parcialmente la hipótesis. En el 
caso de los cargos ejecutivos se observó que en las PASO simultáneas de gobernador 
y presidente hay una mayor probabilidad de presentación de candidaturas únicas 
para el cargo de gobernador. Mientras que cuando las elecciones fueron desdobladas 
la disputa entre dos o más listas es menor. Sin embargo, al observar la competencia 
por los cargos legislativos los resultados son adversos a la hipótesis propuesta. En las 
PASO por la nominación a las cámaras de diputados la cantidad de casos que acuer-
dan listas únicas en las PASO provinciales simultáneas con las nacionales es similar a 
las PASO provinciales desdobladas. En el caso de la cámara de senadores el resultado 
es inverso al propuesto por la hipótesis, ya que se observa una mayor cantidad de 
acuerdos de listas únicas en las PASO provinciales desdobladas que en las elecciones 
nacionales. 

3.2. Reelección 

En la segunda hipótesis se propone que en los casos en los que los incumbentes a la 
gobernación no compitieron por la reelección, los partidos tuvieron disputa entre dos 
o más listas internas en mayor proporción que cuando el gobernador o gobernadora 
compitió por un nuevo mandato. En la tabla 2 se muestra la cantidad de listas en las 
PASO según la posición sobre la reelección. 

Tabla 2. Estrategias en las PASO para cargos provinciales según 
posibilidad de reelección, 2011-2021

Estrategia 
partidaria

Candidaturas en juego

Poderes ejecutivos Diputados Senadores

Gobernador o 
gobernadora 
no compite 

por la 
reelección

Gobernador o 
gobernadora 
compite por 
la reelección

Gobernador o 
gobernadora 
no compite 

por la 
reelección

Gobernador o 
gobernadora 
compite por 
la reelección

Gobernador o 
gobernadora 
no compite 

por la 
reelección

Gobernador o 
gobernadora 

compite por la 
reelección

Acuerdo 54 % (21) 92 % (22) 53 % (80) 83 % (94) 36 % (67) 58 % (62)

Disputa 46 % (18) 8 % (2) 47 % (72) 17 % (19) 64 % (119) 42 % (45)

Total 100 % (39) 100 % (24) 100 % (152) 100 % (113) 100 % (186) 100 % (107)

Elaborada por el autor a partir de las juntas electorales provinciales.

Nota: Al contabilizarse únicamente las elecciones ejecutivas, la cantidad de observaciones es menor para los cargos legislativos: 265 en la 
competencia por las cámaras de diputados y 293 en las cámaras de senadores.
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En el caso de la competencia por la nominación a la candidatura de gobernador 
o gobernadora, cuando la persona saliente no compitió por la reelección, la disputa 
entre dos o más listas fue del 40 %, mientras que cuando sí lo hizo únicamente en 
un 9 % hubo competencia entre dos o más listas. Este porcentaje representa dos 
casos. El primero fue en la provincia de Buenos Aires en el año 2011 cuando Da-
niel Scioli buscó un nuevo mandato. Frente a él surgió la precandidatura de Mario 
Ishii, intendente del municipio de José C. Paz. La lista desafiante tuvo pocas posi-
bilidades de triunfo, imponiéndose el gobernador Scioli por el 94 % de los votos 
internos. El segundo caso corresponde a las elecciones de Chubut en 2019, cuan-
do el partido Chubut Somos Todos, organización provincial de origen peronista, 
llevó como candidato único a Mariano Arcioni. Sin embargo, el Frente Patriótico 
Chubutense (del cual forma parte el Partido Justicialista) tuvo elecciones internas 
entre César Mac Karthy (Unidad Chubutense), Héctor Burgoa (Federalismo Chu-
butense) y Carlos Linares (Chubut nos Une-K); el último se impuso con el 50 % 
de los votos internos. 

Asimismo, observando las estrategias de acuerdo, cuando el gobernador o gober-
nadora no compitió por la reelección hubo un 54 % de casos con disputa entre dos 
o más listas, mientras que cuando el sí buscó la reelección el acuerdo alcanzó el 92 % 
de las observaciones. 

En las PASO para los cargos legislativos se observó un patrón similar en el indi-
cador analizado, pero con algunas diferencias. En el caso de la competencia por las 
cámaras bajas, los partidos políticos y las alianzas tuvieron disputa entre dos o más 
listas en un 47 % de los casos donde el gobernador o gobernadora no compitió por 
la reelección, mientras que cuando sí lo hizo la cantidad de partidos y alianzas que 
tuvieron disputa entre dos o más listas en cada circunscripción fue del 17 %. Asimis-
mo, el acuerdo de listas únicas fue del 53 % cuando el gobernador o la gobernadora 
no compitió por un nuevo mandato y de un 83 % cuando sí lo hizo. 

Por otro lado, la dinámica en las nominaciones por la cámara de senadores es 
semejante en la gobernación y en las cámaras bajas. El acuerdo de listas únicas fue de 
un 36 % cuando el gobernador o gobernadora no compitió por la reelección y de un 
58 % cuando lo hizo. Mientras que la disputa entre dos o más listas fue de un 64 % 
cuando el gobernador o la gobernadora no buscó reelegirse y de un 42 % cuando lo 
intentó. De esta manera, se observa una diferencia significativa en la proporción de 
listas internas presentadas por los partidos políticos y las alianzas, dependiendo de si 
el gobernador o gobernadora en ejercicio intentó o no reelegirse. Cuando el gober-
nador o gobernadora no buscó la reelección se evidencia una mayor propensión de 
los partidos y las alianzas a competir con dos o más listas internas, con un 64 % de 
disputa entre múltiples listas. En cambio, cuando esta autoridad buscó continuar en 
el cargo durante un nuevo mandato, se observa un mayor acuerdo de listas únicas, un 
53 % de los casos analizados.
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De esta forma es posible corroborar la hipótesis 2 que afirmaba que cuando el 
gobernador o la gobernadora no buscaba la reelección, los partidos políticos y las 
alianzas tendían a establecer estrategias de disputa entre dos o más listas internas 
en mayor medida que cuando el gobernador o gobernadora se presentaba a la ree-
lección. 

3.3. Oficialismo vs. oposición 

Para la tercera hipótesis se estableció que los partidos políticos de la oposición ten-
dían a disputarse entre dos o más listas mientras que los oficialistas acordaban en ma-
yor medida listas únicas. En las elecciones observadas para el cargo ejecutivo, el PJ_1 
fue oficialismo en 14 ocasiones, la UCR en cinco y en tres el partido de gobierno fue 
PROV. En ningún caso los partidos clasificados como PJ_2 ocuparon la gobernación. 
En la tabla 3 se analizan la cantidad de listas presentadas por el oficialismo y la opo-
sición para los cargos provinciales. 

En la competencia por la nominación de gobernador o gobernadora el acuerdo de 
listas únicas fue de un 52 % en el oficialismo y un 57 % en la oposición. Mien-
tras que en la disputa con dos o más listas fue de un 48 % en el oficialismo y de 
un 43 % en la oposición. En las cámaras de diputados el acuerdo de listas únicas 
fue de un 59 % en el oficialismo y de un 55 % en la oposición, mientras que la 
competencia de dos o más listas fue similar en ambos. En comparación con estos 
niveles de gobierno, el acuerdo de listas únicas en el oficialismo fue del 53 % en las 
nominaciones por las cámaras de senadores. En la oposición este valor ascendió al 
66 %. Por su parte, la disputa entre dos o más listas fue del 47 % en el oficialismo 
y del 34 % en la oposición. 

Tabla 3. Estrategia de los partidos y alianzas en las PASO, 2011-2021

Estrategia 
partidaria

Candidaturas en juego

Poderes ejecutivos Cámaras de diputados Cámaras de senadores

Oficialismo Oposición Oficialismo Oposición Oficialismo Oposición

Acuerdo 52 % (12) 57 % (13) 59 % (92) 55 % (86) 53 % (116) 66 % (141)

Disputa 48 % (11) 43 % (10) 41 % (64) 45 % (70) 47 % (99) 34 % (72)

Total 100 % (23) 100 % (23) 100 % (156) 100 % (155) 100 % (215) 100 % (213)

Elaborada por el autor a partir de datos de las juntas electorales provinciales.

Nota: Para crear las categorías de la variable independiente se agrupan los partidos políticos y las alianzas de la oposición bajo la etiqueta 
“oposición”. Se clasificó como estrategias de disputa en los casos donde al menos un partido político o alianza tuvo competencia entre dos 
o más listas.
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De esta forma, en todas las candidaturas en juego se contradice la hipótesis pro-
puesta: la proporción de casos con disputa entre dos o más listas internas es similar en 
el oficialismo y en la oposición. Mientras que la oposición tuvo mayores estrategias 
de acuerdo en las cámaras de diputados, en las cámaras de senadores y en la com-
petencia por la nominación para la gobernación, el oficialismo tuvo mayores casos 
con disputa entre dos o más listas. Estos hallazgos muestran un contrapunto con la 
dinámica en la arena nacional y lo propuesto en la tercera hipótesis. 

4. Conclusiones 

Las PASO son un método particular de selección de candidaturas en el mundo. 
La obligatoriedad de participación tanto del electorado como de los partidos po-
líticos genera que sean un mecanismo híbrido entre la selección de candidaturas 
y una ronda más del proceso electoral. Debido a la priorización de acuerdos par-
tidarios reflejados en la confección de listas únicas, las PASO han sido criticadas 
por considerarse la instancia donde efectivamente se seleccionan candidaturas. 
En muchas provincias este debate llevó a la suspensión, modificación o elimina-
ción de la normativa.

Con el presente artículo se analizaron las variables que inciden el acuerdo de listas 
únicas o en la disputa con dos o más listas en las PASO. De esta forma, tomando el 
marco teórico de Rahat y Hazan (2001, 2010), planteo que los partidos tuvieron dos 
posibles estrategias en las PASO: por un lado, evaluarlas como un sistema de nomina-
ción producto del acuerdo de una cúpula partidaria; y, por otro, utilizarlas como un 
sistema de votación en el que al menos dos listas internas tuvieron competencia en las 
PASO y en el que la selección se decidieron por la votación del electorado.

Para el análisis, se observaron variables político-institucionales a fin de explicar 
la estrategia de los partidos frente a las PASO. Como resultado se encontró que los 
partidos políticos y sus respectivas alianzas tuvieron estrategias de disputa entre dos 
o más listas en mayor medida cuando las elecciones fueron desdobladas y el gober-
nador o la gobernadora no compitió por la reelección. Por otro lado, se observó que 
los partidos políticos y las alianzas de la oposición no tuvieron mayores estrategias de 
disputa entre dos o más listas que el oficialismo.

En el texto retomo una pregunta ampliamente extendida en la literatura sobre 
primarias electorales optativas: por qué los partidos políticos deciden resolver sus 
candidaturas mediante este método de selección. En el caso argentino, debido a que 
las primarias son obligatorias, la pregunta fue redireccionada para comprender por 
qué los partidos políticos deciden competir con una o más listas en las PASO. Re-
conociendo que las listas únicas fueron la estrategia más utilizada por los partidos 
políticos y sus respectivas alianzas (Cruz 2021; Gallo 2021) y que la obligatoriedad 



Acordemos que estamos en desacuerdo. Estrategias partidarias en las elecciones primarias argentinas

ÍC
O

N
O

S 
79

 •
 2

02
4

Páginas  167-184ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

181

de las PASO las vuelve un componente más del régimen electoral, se analizaron las 
estrategias de los partidos desde un enfoque político-institucional. 

Como tareas pendientes se deberá indagar en la forma en que las variables uti-
lizadas en este artículo interactúan entre sí, especialmente en el vínculo entre las 
estrategias de la oposición y el oficialismo con los gobernadores o las gobernadoras 
que no compitieron por la reelección. Asimismo, se podría explorar la competitivi-
dad interna de los partidos y las alianzas que tuvieron disputas internas en ambas 
arenas de gobierno y si las subnacionales reflejaron las directivas del orden nacional. 

Apoyos

Este artículo surge de la tesis de maestría en Gobierno del autor, elaborada con el 
apoyo de las becas UBACYT de la Universidad de Buenos Aires. Agradezco los co-
mentarios de la editora y a quienes evaluaron este artículo para Íconos, pues contri-
buyeron a mejorar significativamente el contenido y la redacción final.

Una ponencia de este trabajo fue presentada el 27º Congreso Mundial de la Aso-
ciación Internacional de Ciencia Política (IPSA), realizado en Buenos Aires del 15 al 
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